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Con base en el inciso QUINTO del ACUERDO CU-O-06+07-2016 del Consejo Universitario, la

Dirección de lnvestigación Cienfifica y Posgrado, instruye lo siguiente:

1.- Una vez concluido el desarrollo de la experiencia educativa o asignatura y realizadas las

evaiuaciones correspondientes de los estudiantes en una carrera de posgrado, las

calificaciones deberán ser ingresadas, sin demora, en la plataforma automatizada dentro de

los plazos establecidos en la programación académica.

2,- Queda prohibido a las coordinaciones de canera la retenc¡ón de las calificaciones para

registrarlas en fechas posteriores a las establecidas en sus calendarios, El incumplimiento de

esta disposición será considerado falta grave y sancionada como tal.

3.- La Dirección de Investigación Científica y Posgrado se encuentra trabajando de manera

coordinada con la DIPP y la DEGT en la rncorporación de la base de datos de posgrado al

sistema único automatizado. Una vez que esto se haya completado se orientará a las

coordinaciones generales y coordinaciones de carrera sobre las actualizaciones a las

disposiciones para el control de los tiempos de ingreso de calificaciones a nivel de posgrado,

"La educación es la primera necesidad de la República"
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